
5
%
^
*Y

ESTATUTOS

DEL

DEPARTAMENTO DE SANTIAGO

//

jSantiaqo de Phile

IMPRENTA I ENCUADERNARON BARCELONA

Moneda, entre Estado i San Antonio

1893





/

ESTATUTOS

DEL

DEPARTAMENTO DE SANTIAGO

^ ?/

JSantiago de Chile

IMPRENTA I ENCUADERNACION BARCELONA

Moneda, entre Estado i San Antonio

1S93

"&





ESTATUTOS

DEL

FERROCARRIL DE NUÑOA
—

<m&—

TÍTULO PRIMERO

De la Sociedad.: su objeto; su capital; sus acciones;
su duración.

Artículo 1.° La Sociedad anónima rejida por estos
Estatutos se denomina «Ferrocarril de $uñoa i tiene

su domicilio ea la ciudad de Santiago de Chile.

Akt. 2.° La Sociedad tiene por objeto:
1.° Adquirir los derechos i aceptar las obligaciones

que nacen de los acuerdos de la Lastre Municipalidad
de Santiago de fecha 22 de diciembre de 1892 i 30 de

junio de 1893 tomados con motivo de las solicitudes

que, para organizar esta Sociedad^ elevaron los señores
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que formaron el Directorio del Tranvía a Ñnñoa i qne

constan de las escrituras otorgadas ante el notario

señor Gómez Solar el 19 de enero i 8 de julio de 1893;
2." Construir el ferrocarril a que se refieren los

acuerdos citados i esplotarlo;
3.° Prolongar la línea i construir ramales, pidiendo,

en caso necesario, nuevas concesiones a las autoridades

o corporaciones que corresponda;
4.° Comprar i vender terrenos i los objetos muebles

necesarios para la mejor esplotaciou del negocio.
Art. 3.° El capital de la Sociedad es de ciento cin

cuenta mil pesos •($ 150,000), dividido en 1,500 accio

nes de cien pesos cada ana.

Se podrá aumentar este capital hasta un millón de pe
sos ($ 1.000,000) por acuerdo de accionistas que repre

senten losados tercios del total de lasiacciones, reunidos

en Junta Jeneral, emitiendo nuevas acciones que se re

partirán de preferencia a prorrata entre los accionistas.

Abt. 4.° El valor de las acciones se enterará en mo

neda corriente, i el Consejo Directivo determinará las

cuotas i épocas de sus pagos, no pudiendo pedir mas

de veinte por ciento al firmar la escritura, ni mas de

veinte por ciento en cada mes hasta el total entero de

las acciones.

Se publicarán avisos en dos diarios de Santiago, de

las cuotas que se exijan, quince dias antes de la fecha

que se designe para efectuar su pago.

Art. 5.° El accionista que no enterare su cuota quin-



ce días después del plazo designado, será multado con

interés a razón de un dos por ciento mensual, i si

trascurriesen noventa dias sin haberlo aun verificado, se

procederá a enajenar sus acciones en conformidad a

la lei.

Art. 6.° Si algún accionista falleciere, suspendiere
sus pagos, se ausentare del pais o por cualquier otro

motivo no ofreciere, ajuicio del Consejo, responsabili
dad suficiente para garantir el pago de la parte inso

luta de sus acciones, podrá el Consejo exijir de él o de

sus representantes las garantías que crea convenientes o

proceder a la enajenación de sus acciones en la forma

prevenida por la lei, siempre que el interesado no cum

pla con este requisito a satisfacción del Consejo.
Art. 7.° Las acciones serán representadas por ins

cripciones nominales en los libros de la Sociedad i

de ellas se dará a los accionistas los títulos respec

tivos.

Art. 8.° Los accionistas pueden trasferir sus accio

nes, i la trasferencia se hará en vista de los títulos,

previa la calificación del cesionario, que hará el Con

sejo Directivo, firmando el cedente i el nuevo accio

nista una obligación privada ante dos testigos, auto

rizada por el jerente i haciéndose constar en ella el

compromiso que contrae el nuevo accionista, de some

terse a las prescripciones de los Estatutos.

Art. 9.° Justificado el estravío, hurto, robo o inuti

lización de los títulos, se espedirán duplicados, ano-



tándose esta circunstancia en el libro matriz i en los

respectivos títulos duplicados.
Art. 10. La duración de la Sociedad será de veinte

años; pero podrá prorrogarse por otros veinte, si lo

acuerda la Junta Jeneral de accionistas.

TÍTULO II

De la Administración

Art. 11. La Administración de la Sociedad la ejer
cen los accionistas reunidos en Junta Jeneral, quienes
la delegan en un Consejo Directivo, compuesto de cinco

accionistas, nombrado en la» forma prescrita en los

presentes Estatutos.

Art, 12. Habrá un jerente que será al mismo tiempo
secretario del Consejo de administración i de la Junta

Jeneral de accionistas.

Art. 13. En la primera Junta Jeneral ordinaria de

cada año, se considerará terminado el período de las fun

ciones de los dos consejeros mas antiguos i se procederá
a elejir los que deban reemplazarlos, pudiendo reelejir
los salientes. Entre los miembros de igual antigüedad
se retirarán primero los que hubieren obtenido menor

número de votos, i siendo igual éste, decidirá la suerte.

Art. 14. Ningnh accionista #podrá ser nombrado

miembro del Consejo si no posee a lo menos diez ac-



ciones, cuyo número deberá conservar mientras ejerza
el cargo.

Art. 15. No podrán formar parte del Consejo dos o

mas accionistas que sean parientes en primer o segundo
grado de consanguinidad o afinidad; ni el que se halle

dentro de estos grados de parentesco con el jerente.

Tampoco podrán formar parte del Consejo los jerentes
de otras sociedades análogas, ni los accionistas que pu
dieran tener en ellas un interés propio que alcance al

veinticinco por ciento de su capital o utilidades.

Art. 16. Cuando alguno de los miembros del Consejo
se imposibilitare para desempeñar el cargo, será reem

plazado por el tiempo que durare la imposibilidad, por
otro accionista nombrado por él Consejo, dando cuenta
en la primera junta de accionistas para que elija el que

crea conveniente.

Art. 17. Si algún miembro del Consejo suspendiere
sus pagos, entrare en convenio con sus acreedores o caye

re en falencia, será en el acto relevado del cargo i reem

plazado en la forma que prescribe el artículo anterior.

Art. 18. Reunidos tres miembros del consejo, queda
constituido.

Los acuerdos se decidirán por mayoría absoluta de

votos, pero si no estuviesen presentes todos los miem

bros, serán necesarios para formar resolución los votos

conformes de tres de ellos.

En caso de empate, habiendo mas de tres miembros

presentes, el voto del presidente será decisivo.



Art. 19. Los miembros que no se conformasen con

la resolución de la mayoría, podrán salvar su voto, ha
ciéndolo constar en el acta.

Art. 20. El Consejo tendrá sesión ordinaria a lo

menos cada semana, i estraordinaria cuando lo pida
cualquiera de los consejeros, dando el jerente aviso por

escrito a los demás miembros, del objeto de larennion.

Art. 21. Son atribuciones del consejo:
1.° Nombrar anualmente de su seno el presidente i

vice-presidente del Consejo, que lo serán también de la

junta jeneral de accionistas;
En ausencia del presidente i vice-presidente desem

peñará el cargo el consejero que haya obtenido mayor
número de votos. En caso de ignaldad de votos deci

dirá el consejo quien debe presidir;
2.° Determinar la dirección de las líneas que se cons

truyan, la ubicación de los cambios i estaciones, i la

adquisición i construcion de nuevas líneas eu caso ne

cesario ;

3.° Formar los reglamentos del tráfico i las tarifas de

carga i pasajeros.
'-■ 4.° Nombrar el jerente i demás empleados, fiscalizar
su conducta, i en caso necesario suspenderlos o depo
nerlos de su cargo.

5.° Detallar las obligaciones de todos los empleados,
fijando sus sueldos, gratificaciones i la parte de las

ganancias que debe corresponderles en caso de remu

nerarlos de este modo;
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6.° Convocar a junta jeneral de accionistas en con

formidad con los artículos 27 i 28;
7.° Hacer publicar en algano de los diarios de San

tiago el resaltado del balance jeneral de cada semestre,
el informe de los inspectores, i ademas los acuerdos de
la juntas jenerales, siempre que no se determine lo

contrario respecto de estos últimos;
8.° Transijir cualquiera cuestión o litijio que tenga la

Sociedad; someterlos a compromiso, nombrando jueces
arbitros arbitradores, elejidos uno por cada parte con

facultad de nombrar un tercero en discordia, cuyo fallo

será inapelable;
9.° Nombrar cada semana un consejero de turno que

sirva de consultor al jerente i que tomará conocimiento

de lo que ocurra, verificando el arqueo durante el pe

ríodo de su cargo e inspeccionando la contabilidad; i

10. Delegar las facultades necesarias para objetos

determinados, bien sea en una comisión de su seno, bien

sea en uno solo de sus miembros, o bien en el jerente.
Art. 22. No podrá el consejo hipotecar los bienes

sociales ni comprometerlos de cualquier otro modo

por mas de un veinticinco por ciento del capital efec

tivo.

Tampoco podrá enajenar bienes muebles o inmuebles

que excedan de esta parte del capital social.

Art. 23. Son obligaciones del jerente:
1.° Dirijir la marcha de la Sociedad en conformidad

con las resoluciones del Consejo de administración, con
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estos Estatutos, los reglamentos i con las leyes que

reglan las. sociedades anónimas;

2.° Espedir la correspondencia que requiera la mar

cha de las oficinas i velar sobre su exacta i corriente

contabilidad;

3.° Proponer los empleados que sean necesarios para

el buen desempeño de la oficina, velar sobre su con

ducta, pedir la destitución de los que fneren ineptos o

incurriesen en faltas graves e indicar las gratificacio
nes a que se hagan acreedores por su celo;

4.° Atender a las operaciones de la caja i presenciar

arqueos; i

5.° Ejercer el cargo de secretario del consejo i de las

juntas jenerales de accionistas.

Art. 24. El jerente dará garantías en la forma i por

la cantidad que determine el consejo, para responder ■

a los cargos que resulten en su contra por su adminis

tración.

Art. 25. El jerente es personalmente responsable

por las multas en que se incurriere, por infracciones de

los contratos, reglamentos i ordenanzas municipales i

leyes de sociedades anónimas.

TÍTULO III

De la junta jeneral de accionistas

Art. 26. Habrá dos sesiones ordinarias de la j anta
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jeneral de accionistas en cada año, que tendrán lugar a
mas tardar un mes después de la fecha de los balances

semestrales de la Sociedad, que se harán el 30 de junio
i el 31 de diciembre; pero se reunirá la junta en sesio

nes estraordinarias cuando lo juzgue conveniente el

consejo, o cuando lo soliciten por escrito diez accionis

tas que representen por lo menos trescientas acciones,

espresando el Objeto de la reunión.

Art. 27. La convocación a junta jeneral se hará. por
el consejo de administración diez dias antes del desig
nado para la reunión, por medio de avisos en alguno de

los diarios de Santiago. Al tiempo de llamar a juntas

ordinarias, se publicará una memoria dando cuenta del

estado de la Sociedad, acompañada del balance del se

mestre) anterior, i en los avisos de las juntas estraor

dinarias se espresará el motivo especial de la reunión.

Art. 28. La junta jeneral de accionistas se constitu

ye con la concurrencia de tantos accionistas, cuantos

representen a lo menos una cuarta parte del capital
efectivo de la Sociedad.

Art. 29. Si no se reuniese el número de accionistas

prevenido en el artículo anterior, se hará nueva convo

cación en la forma dispuesta en el artículo 28, espre
sándose el objeto que la motiva; i cualquiera que sea

el número de accionistas que se reúna en esta ocasioü

quedará legalmente constituida la junta, salvo el caso

prescrito en el artículo 3.°

Art. 30. En las sesiones estraordinarias no podrá tra-
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tarse otro asunto que el que haya motivado la reunión,
o del nombramiento de consejeros, según el artículo 16.

Art. 31. Los accionistas tendrán un voto por cada

acción que posean hasta el número de ciento cincuenta.

Un solo accionista podrá votar por sí i por cuantos

represente como apoderado, no excediendo en todo de

doscientos votos.

Art. 32. Ningún accionista tendrá derecho a votar

en la junta jeneral si las acciones que posee o repre

senta no han sido debidamente registradas en los libros

de la Sociedad, a lo menos un mes antes de la reunión,
salvo que las haya obtenido por herencia.

Art. 33. Los accionistas podrán hacerse representar

por medio de apoderado, que deberá también ser accio

nista. Será suficiente poder una carta del poderdante,

dirijida al presidente de la junta; pero podrán ser re

presentados por apoderados legalmente constituidos,

aunque no sean accionistas.

Art. 34. En cada junta jeneral ordinaria se proce

derá al nombramiento de dos inspectores propietarios
i de dos suplentes para el examen de las cuentas del

semestre corriente.

Art. 35. A dichos inspectores, luego que se haya
terminado el semestre, se someterán los libros i demás

documentos de la Sociedad i el jerente les dará cuantas

esplicaciones necesiten para llenar cumplidamente su

cargo.

Art. 36. En la sesión ordinaria de la junta jeneral
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de cada semestre, la comisión inspectora presentará la

esposicion a que diere lugar el examen del balance i

operaciones de la Sociedad.

Art. 37. En la primera sesión ordinaria de cada

año después de discutido el informe de dicha comisión,
la junta jeneral, por votos escritos i por mayoría abso

luta, elejirá los dos nuevos miembros del consejo para

reemplazar los salientes.

Art. 38. Por el acuerdo de votos concordes de ac

cionistas que representen la mayoría absoluta del ca

pital de la Sociedad, la junta jeneral en sesión estraor-

dinaria, podrá relevar de su cargo a todos los miembros

del consejo i elejir nuevos en su lugar.

TÍTULO IV

Del fondo de reserva, de esplotacion i de los dividendos

Art. 39. Verificado el. balance jeneral de cada se

mestre, el beneficio líqnido que resultare se repartirá

según sea determinado por la junta jeneral a propues
ta del consejo:

1.° A fondo de reserva una parte que no bajará de

cinco por ciento, basta completar la suma de 20,000

pesos, o la que el Suprem© Gobierno tuviere a bien

fijar;
2.° A fondos especiales de esplotacion i para igualar
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dividendos lo que se crea conveniente, i el resto rata

por cantidad entre los accionistas.

TÍTULO V

De la liquidación.'

Art. 40. Llegados los casos de liquidación previstos

por la lei, la junta jeneral que la determine nombrará

una comisión de accionistas, quienes, en unión con el

consejo, . procederán :

1.° A pagar todo el pasivo, pidiendo cuotas hasta

el completo del capital si fuere necesario;
2.° A realizar el activo i repartir el sobrante entre

los accionistas, rata por cantidad.

TÍTULO VI

De la jurisdicción

Art. 41. Las cuestiones que se susciten entre la ad

ministración de la Sociedad i algunos de sus miembros

o accionistas, se someterán precisamente a la decisión

de dos arbitros nombrados uno por cada parte, i en

caso de discordia, si los dos arbitros no estuviesen de

acuerdo en nombrar al tercero, lo hará de oficio el juez
de turno en lo civil, i entonces los tres, formando tri

bunal, fallarán sin ulterior recurso.
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TÍTULO VII

De la reforma do los estatutos

Art. 42. La reforma de estos Estatutos solamente

podrá hacerse en junta jeneral estraordinaria en que

sea representada por lo menos la mitad de las acciones

de la Sociedad i con las formalidades legales. En el

aviso que se dará para convocar a la junta en confor

midad con el artículo 28, se espresarán los artículos

que se trata de cambiar i los pormenores de la reforma

que se propone hacer.

No se puede hacer ninguna modificación en lo rela

tivo al fondo de reserva, sin el previo consentimiento

del Supremo Gobierno.

Disposiciones transitorias-.

Art. 1.° Se declaran incorporadas en la presente
escritura de Sociedad, las escrituras de fecha del 19

de enero i 8 de julio de 1893 a que se refiere el número

1.° del artículo 2.° de estos Estatutos.

Art. 2.° Formarán el primer Consejo Directivo,

que funcionará hasta la primera junta jeneral ordina

ria de accionistas del año 1894, los señores Cañas, don

J. Domingo; Diaz Besoain, don Joaquín; Figueroa, don



— 16 —

Javier; Ossa, don Eujenio R.; i Walker M., don Joa

quín, quedando investidos no solo de las facultades que

le otorgan los presentes Estatutos, sino también coa

la de requerir la aprobación suprema necesaria para la

instalación de la Sociedad i llenar los demás requisitos

exijidos por las leyes; como asimismo para aceptar las

modificaciones que puedan introducirse por el Presi

dente de la República al aprobar estos Estatutos.

——«t=-^*_g=^=^——
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CONTRATOS

SOBRE EL FERROCARRIL DE ÑUÑOA

SBCCIOlfT TJK,B-(SuiT^.

Ilustre Municipalidad con Ossa R. Eujenio i otros

En Santiago de Chile a diezinueve de Enero de mil

ochocientos noventa i tres, ante mí i testigos compare
cieron por una parte don Emilio Yávar, Tesorero de la

Ilustre Municipalidad de Santiago i representante legal
de ésta en conformidad a la lei de 12 de Setiembre de

1887, i por la otra los señores Eujenio R. Ossa, Luis G.

Ossa, Javier Figueroa, JoséDomingo Cañas, Leandro E.

Ramírez i Belisario Diaz, todosmayores de edad, de este

domicilio, a quienes conozco I dijeron: que celebran el

contrato que consta de la Nota que a continuación se

inserta: Santiago veintidós de Diciembre de mil ocho

cientos noventa idos.—Señor Intendente; La Ilustre

2
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Municipalidad en sesiones de nueve, doce, diez i seis i

diez i nueve del presente, 'aprobó el siguiente informe

déla Comisión de Obras Municipales, recaído en la so

licitud délos vecinos de Nañoa.—Artículo 1.° La Ilustre

Municipalidad concede a los firmantes permiso por el

término de diez años para construir i esplotar una via

férrea urbana de sangre que, partiendo desde la Ave

nida Oriente del Camino'de Cintura, esquina con la del

Diez de Julio, recorra dicha Avenida Oriente hasta el

Mercado Central, pasando por la nuevaAvenida que se

consulta en la ribera sur del Mapocho. El ancho de la

via no podrá ser mayor que laque actualmente tiene el

Ferrocarril Urbano.—Artículo 2.° El término de la

concesión principiará desde el dia en que la línea se en

tregue al tráfico público, debiendo iniciarse los trabajos
en los seis meses después de firmada la escritura i ter

minarse en ^1 plazo de un año.—Artículo 3.° Los soli

citantes depositarán en un Banco a la orden de la Ilus

tre Municipalidad la suma de diez mil pesos como

garantía de'las obligaciones que se imponen en el artícu

lo anterior, suma que pasará a fondos municipales si

no se cumplen los plazos arriba designados. Caducará

ademas el permiso si en los plazos designados no se

hubiere iniciado ni concluido la construcción. En caso

de que el terreno necesario de la Avenida del Mapocho
no haya sido entregado oportunamente a los solicitan

tes, la garantía no rejirá sino en conformidad a la

fecha de dicha entrega.—Artículo 4.° La línea de qae
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se trata es. de una sola via i, en consecuencia, se concede

el derecho de construir para su servicio desvíos que se

colocarán a trescientosisetenta i cincometros, mínimun,
de distancia, en los .lugares que designe la Comisión

dé obras Municipales.—Artículo 5.° Jjos Empresarios
no podran cobrar mas de cinco centavos por pasaje de

1.a clase i dos i medio centavos por el de 2.a i de cinco

centavos por cien kilogramos dé carga, cualquiera que
sea el trayecto que recorra dentro de la parte urbana.—

Artículo 6.° Los ^concesionarios se obligan a pagar: A.

trescientos cincuenta pesos anuales en moneda corriente

por cada kilómetro que recorra el ferrocarril. Este pago

se hará en la Tesorería Municipal por semestres venci

dos. Esas distancias se medirán por el eje de las líneas.

—B. Cincuenta pesos anuales por cada uno de los ca

rros de pasajeros que tengan existentes en estaciones,
sin distinción de clase, bien sean ordinarios o estraor-

dinarios, i veinte pesos por cada carro de carga. Esta

tarifa rejirá mientras la Ilustre Municipalidad no orde

ne el uso de patentes para los tranvías: i llegado este

caso, se obliga la Compañía a pagar la patente.— C.

trescientos pesos por cada mil metros de adoquinado

que la Ilustre Municipalidad mande construir en todo

el trayecto de la línea.—i?. A pagar seiscientos cin

cuenta pesos por cada kilómetro urbano que recorra,

suma destinada a conservar i reparar el' pavimento.
—Artículo 7.° También son obligados los concesio-

uapos: A. A colocar los rieles en la vía entre dos
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bandas de adoquines por cada lado i al nivel del pavi
mento para evitar choques i frotaciones en las ruedas

de los vehículos que la atraviesen.—B. A adoquinar
los desvíos en toda su estension.—C. A hacer correr

los carros en las horas, con la frecuencia i en el número

que la autoridad local determine, debiendo oir a los

concesionarios i pudiendo imponerles multas de cien

pesos por cada infracción.
—D. A poner la vía férrea eu

relación con las alteraciones que. se hagan al nivel de

lag avenidas, según las instrucciones que reciba de la

Dirección de Obras Municipales.—E. A sujetarse a las

medidas de policía de seguridad i de aseo que la auto

ridad creyere conveniente dictar.—Artículo 8.° Los

rieles serán acanalados i del tipo qué indique la Co

misión de Obras Municipales.— Artículo 9.° Si los

concesionarios no hicieren el depósito de los diez mil

pesos de que habla el artículo tercero, ni firmaren el

respectivo contrato treinta dias después que la Ilus

tre Municipalidad otorgue la concesión, quedará ésta

nula i sin ningún efecto.—Inciso F del artículo sétimo-

—A reparar i conservar en buen estado i a su costa el

pavimento de la calle comprendido deníro de la línea.—

Lo que tengo el honor de comunicar a Ud. para los fines

a que haya lugar. Dios guarde a Usía.—Francisco Iz

quierdo V.—Santiago, diciembre veintidós de mil ocho

cientos noventa i dos.—Número cinco mil quinientos
setenta i siete.—Pase al Tesorero Municipal. Anótese.

—

Lira.—E. Bianchi Tupper.^Conforme.—Los gastos



— 21 —

de escritura, i copia son de cuenta de los concesionarios.

En comprobante firman con los testigos don Julio Sal-

viat i don Juan P. Lobos.—Doi fe.—Eujenio R. Ossa.

—Emilio Yávar.—J. Figueroa.— Luis Gregorio

Ossa.—J. Domingo Cañas.—Leandro E. Ramírez.—

B. Díaz.—Julio Salviat.— Juan P. Lobos. —Ante mí,
Juan Gómez Solar, Notario Público.—Pasó ante mí,
en fé de ello sello i firmo.—Juan Gómez Solar, N. P.

sbccioit :rxt:_í__.__

En Santiago de Chile a ocho de julio de mil ocho

cientos noventa i tres, compareció el señor Tesorero

Municipal don Emilio Yávar como representante de

estaMunicipalidad, en conformidad al artículo cincuenta

i dos de doce de setiembre de mil ochocientos ochenta

i siete, mayor de edad i dijo: que reducía a escritura pú
blica el contrato que consta de las bases siguientes: «Se

ñor Tesorero: La Ilustre Municipalidad, en sesión de

treinta de junio acordó conceder a los vecinos de Ñu-

ñoa señores Figueroa, Diaz, Luis Gregorio Ossa, el uso

del camino público comprendido entre el pueblo deno

minado «Los Guindos» i la sección oriente del Camino

de Cintura, bajo las siguientes condiciones: Primero.

—Que deben dejar espeditos los desagües, conservando
los caminos en buen estado.—Segundo. Que la Ilustre
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Municipalidad puede, cuando lo crea conveniente, po
ner patente a los carros.—Tercero. Los niveles para
la línea férrea serán dados por la Dirección de Obras

Municipales.—Cuarto. Se designa a los peticionarios
el plazo de cuatro meses, después de firmada la es

critura, para iniciar los trabajos; i de ocho meses para

terminarlos.—Quinto. El solicitante, dentro del pla
zo de un mes de otorgada esta concesión, se presentará
a firmar la escritura de contrato i depositará dentro

del mismo plazo en un Banco, la suma de diez mil pe

sos, como garantía; cantidad que pasará a fondos mu

nicipales si no se diere cumplimiento a algunas de las

cláusulas del contrato.—Sesto. Se fija en diez años el

plazo de laconcesion hecha a los peticionarios.— Se

acordó también permitir de una manera provisoria la

prolongación del traúvía por la Avenida de Diez de Ju

lio, en la lonjitud comprendida entre la sección Oriente

del Camino de Cintura i la calle de la Maestranza has

ta quejse entregue la parte urbana de que habíala con

cesión hecha por la Ilustre Municipalidad en sesión'

estraordinaria de diez i nueve de diciembre del noven

ta i dos. Lo que comunico a Usía para su conocimiento

i fines consiguientes. Dios guarde a Usía.—Franñsco

Izquierdo V.s> —El artículo aprobado por la Ilustre Mu

nicipalidad en sesión de diez i nueve de diciembre del

noventa i dos dice: Art. 1.° Al tiempo de firmar los con

cesionarios la escritura respectiva espresarán quién es

el jerente i administrador de la-Empresa i darán cuenta
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a la autoridad local toda vez que haya cambio de dicho
administrador. En ¡as relaciones de la autoridad con

los concesionarios, solo se entenderán con el adminis

trador o jerente de éstos; si hubiere lugar a notifica

ciones u otros actos judiciales, estos harán a dichos ad

ministradores o jerentes. Conforme. Comparecieron
también don Javier Figueroa, don Belisario Diaz, don

Luis Gregorio Ossa, don E. Ossa, don L. Ramírez i

don J. D. Cañas, a quienes conozco, i dijeron que acep
tan el contrato precedente en los términos relacionados,
i espusieron que no hai jerente. En comprobante firman
con los testigos don Juan P. Lobos i don Juan Espe
jo. Doi fé.—B. Díaz.—Emilio Yávar.—J. D. Cañas.
—Luis Gregorio Ossa. — Leandro E. Ramírez.—

Eujenio Ossa.—J. A. Figueroa.—Juan P. Lobos.—

Juan Espejo.—Ante mí Juan Gómez Solar, notario

pitblico.—Pasó ante mí i en fé de ello sello i firmo.—

Juan Gómez Solar, N. P.

<e9^t$>
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